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3.° Estar en posesión del titulo oficial de Delineante de la 
Construcción expedido por la Escuela de Maestría Industrial.

Los haberes asignados a las plazas de referencia son los co
rrespondientes al coeficiente retributivo 2,3.

El plazo de presentación de instancias es de treinta días há
biles contados a partir de la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Cartagena, 17 de febrero de 1976.—El Alcalde.—J.697-E.

5813 RESOLUCION del Ayuntamiento de El Espinar 
(Segovia) por la que se hace pública la composición 
del Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposi
ción para la provisión de la plaza de Aparejador 
municipal.

De conformidad con las bases de la convocatoria, queda 
constituido el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición 
para la provisión de la plaza de Aparejador municipal, en la 
siguiente forma:

Presidente: Don Antonio Vázquez Aparicio, Alcalde-Presiden
te de este muy ilustre Ayuntamiento, o por su delegación o 
sustitución, el Primer Teniente de Alcalde, don Florián de Grado 
Flor.

Vocales:

Arquitecto municipal, don Eduardo Pérez de Castro.
Ilustrísimo señor don Pablo Miguel Núñez Motos, Jefe pro

vincial del Servicio de inspección y Asesora miento, en repre
sentación de la Administración Local.

Don Antonio Barroso de Frutos. Aparejador Secretario del 
Colegio Oficial de Aparejadores, Delegación de Segovia, desig
nado por la misma.

Don Daniel Vázquez Crespo, Arquitecto Jefe de los Servicios 
Técnicos de la Delegación del Ministerio de la Vivienda, en 
representación de dicho Departamento.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario admi- 
nistrativo en quien delegue.

Lo que se hace público para general conocimiento.
El Espinar, 19 de febrero de 1976.—El Alcalde.—1.562-E.

5814 RESOLUCION del Ayuntamiento de Oviedo refe
rente a la convocatoria de oposición para provi
sión de siete plazas de Auxiliares de Administra
ción General.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 46, de 25 de 
febrero de 1976, aparece publicada la convocatoria de oposición 
para provisión de siete plazas de Auxiliares de Administración 
General del Ayuntamiento de Oviedo, en propiedad.

Entre otras condiciones se exige: Estar en posesión del título 
de Enseñanza. Media Elemental o de Graduado Escolar o si
milar, y tener cumplidos dieciocho años de edad, sin exceder 
de cuarenta y cinco.

Dichas plazas están dotadas con el coeficiente retributivo 
1,7, dos pagas extraordinarias, trienios y demás emolumentos 
que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición se pre
sentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Oviedo 
o en la forma prevista en el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente al en que aparezca publicado este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo acompa
ñarse también el justificante del pago de los derechos de exa
men, por importe de 300 pesetas.

Oviedo, 27 de febrero de 1976.—El Alcalde.—2.001-E.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

5815 ORDEN de 26 de febrero de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 26 de enero de 
1976, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Juana González-Mata y Moya, fun
cionario civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, doña Juana González- 
Mata y Moya, funcionario civil, quien postula por sí mismo, y 
de otra como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones 
del Ministerio del Ejército de IB de enero y 26- de marzo de 
1971. se ha dictado sentencia con fecha 26 de enero de 1976, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Juana González-Mata y Moya, 
funcionario de! Cuerpo General Auxiliar al Servicio de la Admi
nistración Militar, contra las resoluciones del Ministerio del 
Ejército de dieciocho de enero y veintiséis de marzo de mil 
novecientos setenta y uno, que le denegaron el abono de trie
nios en cuantía de seiscientas pesetas mensuales, referidos a 
los perfeccionados durante el tiempo en que prestó servicios 
en la Sección Auxiliar de Mecanógrafas a extinguir del Minis
terio del Ejército, resoluciones que confirmamos al. estar ajus
tadas a derecho; sin imposición de costas causadas en este 
proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo- 
letín_ Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la

Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

5816 ORDEN de 26 de febrero de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 24 de diciembre 
de 1975, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Manuel Vázquez López.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Manuel Vázquez 
López, Cabo Caballero Mutilado Permanente de Guerra por la 
Patria, quien postula por si mismo, y de otra como demanda, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra Resoluciones de la Dirección General 
de Mutilados de Guerra por la Patria de 15 de enero y 16 de 
febrero de 1971, se ha dictado sentencia con fecha 24 de diciem
bre de 1975, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el motivo de inadmisibilidad 
aducido por el Abogado del Estado, y siendo conformes a de
recho las Resoluciones de la Dirección General de Mutilados 
de Guerra por la Patria, fecha quince de enero y dieciséis de 
febrero, de mil novecientos setenta y uno, desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra ellas por don 
Manuel Vázquez López, sobre rectificación de la Orden minis
terial de treinta de agosto de mil novecientos sesenta y nueve, 
referente a su ingreso en el Cuerpo de Mutilados de Guerra 
por la Patria como Mutilado Permanente, con el empleo de 
Cabo primero de Infantería; y no hacemos expresa declaración 
acerca de las costas causadas.


